
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 
TOLIMA. 

 

  AZC 
 

Ibagué - Tolima, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Radicado : 73001-40-03-001-2022-00143-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular. 

Demandante         : Banco de Bogotá S.A.  

Demandado          :  Horacio Monguí 

 

Reexaminada la legalidad del asunto, se observa que no se ha dado 

un debido manejo al trámite del proceso por parte de la secretaría del 

despacho en lo que a su rol concierne. Además, se incurrió en un error 

secretarial que afecta la garantía al debido proceso de la parte pasiva. Esto 

como consecuencia de un yerro en los procesos de publicación del 

emplazamiento de que trata el artículo 108 del C.G.P. 

  

En efecto, la secretaría de este juzgado al momento de realizar las 

publicaciones de los actos procesales aludidos marcó como “privado” lo 

comunicado, impidiendo que el contenido a enterar fuera conocido por el 

sujeto procesal indeterminado. De esa manera no se resguardaron las 

garantías procesales que son precisamente el propósito de esa forma de 

vinculación. 

  

En esa medida, se decretará la nulidad de esa actuación, la cual, se 

encuentra adjunta en el numeral 13 del expediente digital, para que se 

rehagan las publicaciones en debida forma. Cumplido esto dese trámite a 

las demás etapas procesales.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Ibagué, 

dispone: 

  

PRIMERO: DECLARAR la nulidad del trámite secretarial del 

emplazamiento del señor Horacio Monguí identificado con C.C. 93.362.262, 

para que se rehagan las publicaciones en debida forma. Cumplido esto dese 

trámite a las demás etapas procesales.  

  

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) 

días después de publicar la información correspondiente. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Ejecutivos/Ra%C3%BAl%20Fernando%20Beltr%C3%A1n%20Galvis/73001-40-03-001-2022-00143-00/01%20CUADERNO%20PRINCIPAL?csf=1&web=1&e=eN2OuN

